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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre 
Semeetre 
Anual ...

15 peseta*.
31 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cintro dtos desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’7¿ ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t  cada linea o fracción que ocupe cada 

o documento que se inserte, 1 5* pe*eta*. Al or,B™ ' 
¡icotnpatlará un sello móvil de UNA peseta por cad-

Los^dérechos de publicación de número* 
dinarios y suplementos serán convenciona e* de acuer. 
do con la entidad o particular que lo míeme.

Los anuncios obleados al pago, 
previo ab°*o o cuando haya persona en la capital I ■ 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr Go , 
nador, por oficio, exceptuándose, /egún está pt« 
nido, las d» la primera Autoridad militar. ,

A tono recibo de anuncio “compafiará un ejemplai 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, *» 
pago los demás que *e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un 
piar, que se solicitará en el oí cío de remisión dó 
original, los Centros oficialee.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se hal’e de venta en ia 
árenla del Hogar PigMateÜt.

BOLETIN OFICIAL
. DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1». Sres - -retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
fladf de1 conservar lo, número, de esteq 
nadamente para «u encuadernación, que deberá verificarse ai 
le cada eemeatre. * .

Las leye* obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y » 
rritorio* de Africa sujeto* a 1a legislación peninsular a lo* veinW 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cú 
d,T^C: disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatte 
días después para los demás pueblo* de lo míeme provincia. (Ley « 
3 de noviembre de 1887),

SECCION CUARTA
Núm.' 2.840.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia

de Zaragoza.

Notificación.
Propuesta por esta Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial la imposición de multa mino 
mi de 25 nesetas por la faifa de cada una de las cer- tifLciones de 20 por 100 de Propios, 10 por 00 
de Pesas V Medidas v 10 por 100 de Forestales, a os 
Alcaldes de los Avuntamientos de aquellos pu-b os 
que no las han remitido y que se otan en la adjunta 
relación, y acordada por el limo. Sr. Delcg 1 
Hacienda la imposición de la multa mencionada, se 
comunica a los Alcaldes de los Ayunfamien os intere
sados para que 1a hagan efectiva en el improrrogable 
plazo de cinco dias desde la publicación de esta noti
ficación y transcurrido dicho plazo sm haberla efec
tuado se seguirá el procedimiento de apremio.Zarago^^^^^^ 1940.-EI Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, Marino
Goizueta. *

♦ • *
Relación de los Alcaldes de los pueblos multados por 

no haber remitido las certificaciones de 10 por luu 
de Propios, 10 por 100 de Pesas y Medidas y 10 por 
100 de Forestales: •

Agón
Abanto

Alberite de San Juan 
Alarba

Acered Alborge '
Aguilón
Ainzón

Aibeta •
Alcalá

Alconchel ,
Alforque 
Alhama
Almochuel
Almolda (La)
Almonacid de 1a Cuba 
Almonacid de la Sierra 
Añón 
Almunia (La) 
A1 partir 
Ambel 
Aniñón 
A randa 
Arándiga 
Ardisa 
Artieda 
Asín 
Atea 
Ateca .
Azuara
Badu’es 
Bagüés 
Balconchán 
Bárboles 
Bardallur 
Belmonte 
^rdejo 
berrueco 
3iel
Siota 
iordalba 
3orja 
Cotorrita 
Sulbuente 
Cabolafuente 
Calatayud 
Calatorao • 
Calcena

Campillo 
Carenas 
Caspe
Castejon de las Armas 
Castejón de Valdejasa 
Castiliscar) 
Cerveruela 
Cimballa 
Cinco Olivas 
Codo 
Codos
Cosuenda 
Cubel 
Cuerlas (Las) 
Cunchlllos 
Chiprana 
Chodes 
Daroca 
Encinacurba 
Ejea 
Epila 
Escatrón 
Farlete 
Fayón 
Fayos (Los) 
Figueruelas 
Fombuena 
Fuencalderas 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jiloca 
Gallocanta 
Gallur 
Gelsa 
Gotor 
Grisel 
Herrera 
Illueca 
Inogés
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Isuerre Pradilla
Tarque Pozuelo
Lagata Puebla de Albortón
Langa Purujosa
Lécera Purroy
Letux Remolinos
Leciñena Retascón
Lobera. • Riela
Longares Rodén
Lorbés Romanos
Lucena Ruesca
Luceni Ruesta
Luesia Sádaba
Luesma Salvatierra
Lumpiaque Samper
Maella San Mateo
Maleján San Martín de Moncayo
Malón Santa Cruz de Grío
Mallén Santed
Mara , Santa Eulalia
María Sástago
Magallón Saviñán
Mainar Sestrica
Malanquil(a Sigüés
Malpica Sisamón
Maluenda Sobradiel
Manchones Sos
Mequinenza Tabuenca
Mezalocha Talamantes
Mesones Tarazona
Mianos Tauste
Miedes Terrer
Monegrillo Tobed
Moneva Tiermas
Monterde Torra Iba
Montón Torralbilla
Morata dejiloca Torrphermosa
Moyuela Torrellas
Muel Tusos ' '
Muela (La) Torrijo
Munébrega Trasobares
Murero Uncastillo
Murillo de Gállego Undués de Lerda
Nigüella Undués Pintano .
Nonaspe Urrea
Nuez Uníes
Olvés Used
Orcajo Utebo
Orerá Valdehorna
Orés Val de San Martín
Oseja Valmadrid
Osera Velilla de jiloca
Paniza Velilla de Ebro
Paracuellos de Jiloca Vera
Paracuellos de la Ribera Viertas
Pastriz , Villafeliche
Pedrosas(Las) Villanueva de Huerva
Pina Viilafranca
Perdiguera . Villar de los Navarros
Piedratajada Villarreal
Pintano Viver .
Plenas Zaida (La)
Pozuel Zaragoza
Pomer Zuera

SECCION QUINTA
Núm. 2.849.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D; Julio Estremera Dalmau (en

nombre de «Industrias Lácteas Aragonesas», S. A., a 
constituir), en solicitud de autorización para instalaren 
Utebo una industria de transformación de leche, com
prendida en el grupo 1.°, apartado B de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria há resuelto autorizar a 
«Industrias Lácteas Aragonesas», S. A., la instalación 
de la industria de referencia, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 11 de la citada 
Orden y a las especiales siguientes:

Primera. La puesta en marcha deberá efectuarse en 
el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta autorización en el Boi e t in  Of i
c ia l  de la provincia, de lo contrario quedará caducada.

Segunda. «Industrias Lácteas Aragonesas», S. A., 
deberá presentar dentro del plazo de puesta en marcha 
la escritura de constitución, la cual ha de acreditar que 
se cumple en todas sus partes lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre último, referente a ordenación y de
fensa de la industria.

Zaragoza, 15 de junio de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
interino, J. Cucurella.

Núm. 2.851.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

De la Dirección General de Sanidad recibimos la 
siguiente comunicación:

«El Excmo. Sr. Ministro, por orden de esta fecha, 
me comunica lo siguiente:

El Ayuntamiento de E’ea de los Caballeros (Zara
goza) dirige instancia a este Departamento solicitando 
la amortización de una de las plazas de segunda ca
tegoría de Médico Titular o de Asistencia Pública 
Domiciliaria que tiene asignadas, según clasificación 
aprobada por Orden ministerial de 29 de octubre de 
1931 (Gaceta1) de 18 de febrero de 1932.

Es de advertir que la plaza cuya anulación se solici
ta no ha sido provistá nunca desde su creación, sin 
que por ello los servicios benéfico-sanitarios del Mu
nicipio hayan dejado de estar debidamente atendidos; 
lo cual demuestra que aquélla no es necesaria.

Y siendo propósito de la Administración, entre 
otros, reducir los gastos en todos.los órdenes, siem
pre que los servicios no sufran detrimento, cuya con
sideración sirvió de base a la Orden ministerial de 29 
de mayo último (Boletín Oficial del Estado del 30), 
según Ja cual quedó anulado el anuncio de la plaza 
correspondiente al distrito 3.° del Ayuntamiento de 
que se trata,

Este Ministerio, de acuerdo con lo que antecede, ha 
tenido a bien disponer que el Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza) quede clasificado con 
dos plazas de Médico de Asistencia Pública Domici
liaria para el núcleo principal de la población y una 
para el distrito de Ribas, las cuales conservarán la 
misma categoría que tienen asignadas por Orden Mi
nisterial de 29 de octubre de 1931».

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1940.—El Jefe Provincial, 
de Sanidad, José Viñés.
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Núm. 2.789.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

mes de mayo de 1940: ___ ______________________ _

Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la . 

licencia

303 1-5-40
304 1-5-40
305 1-5 40
306 1-5 40 '
307 3-5-40
3C8 3-5-40
309 3-5-40
310 3-5-40
311 4-5-40
312 4-5-40
313 4-5-40
314 4-5-40
315 4-5-40
316 6-5-40
317 6-5-40
318 7-5-40
319 7-5-40
320 7-5-40
321 7-5-40
322 7-5-40
323 7-5-41)
324 8-5-40
325 8 5-40
326 9-5-40
327 9-5-40
328 10-5-40
329 10-50
330 . 10-5-40
331 10-5-40
332 10-5 40
333. 10-5-40
334 10-5-40
335 11-5-40
336 11-5-40
337 11-5-40
338 11-5-40
339 11-5-40
340 11-5-40
341 14-5-40
342 14-5-40
343 14-5-40

NOMBRE f APELLIDOS 
DEL ADQU1RENTE

Teodoro Roda Escota...........  
José Novallas Piquero...........  
julio López Gracia....,........... 
Fermín Martínez González... 
Santos Aibericio Milagros... 
José María Alonso Inúñez... 
(osé Peralta Bescós............. 
"Adalberto Rollano Ponciano. 
Mariano Atamán Castillo.... 
Leonardo Canales Soleras... 
Antonio M'lllán Lázaro......... 
pías Castillo Muniesa........  
Cesáreo Pinilla Lázaro........  
Angel Garcés Franco..........  
Daniel Monforte Lázaro......  
Heliodoro Fernández Andréu. 
José Bolea Guiserio............  
Demetrio Sierra Rueda........ 
Juan Franco Cardiel Burillo. 
Francisco Palacios Vidal.... 
Lorenzo Royo Vidal.........  
Mariano Guinda Urzanqui.. 
Gregorio García Hernández 
Antonio Montes Pardo.....  
Isidoro Ordovás Gabarrús.. 
Antonio Abad Sanz........... 
Manuel Díaz Degracias.... 
Pedro Martínez Rubio......  
Antonio Martínez Burguete. 
Francisco Castán Notivol...
Ventura Navarro Lorente...

VECINDAD PROFESION

344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359

14-5-40
15-5-40
15 5-40 
15-5-40 
15-5-40 
15-5-40 
15-5-40
15 5-40 
15-5-40 
15-5-40 
15-5-40
15 5-40 
16-5-40 
16-5-40 
16-5-40 
18-5-40

Pantaleón Zaporta.........................  
Ciríaco Rubio Mora.....................  
Mariano Arribas Conde...............  
Eusebio Beltrán Collado.............  
joaquín Calahorra Creus.............  
Pablo Lalaguna Larraz................. 
Gregorio Salillas Rocañin...........; 
Bernardo Vetilla Sancho ........   •. •
Vicente Latorre Foncillas.............  
José María Vizcaíno Fabreguís... 
Manuel Serrano Carmen.............  
Manuel Pueyo Vallés...................  
Manuel Marín Romanos............... 
Félix Martínez Bailón................... 
Crispin Monreal Molina............... 
Rafael Pina Royo........ . ........  
Santiago Gomollón Guzmán......  
Gregorio Cerzo López..............  
Teodoro Urroz Ardanaz ........... 
Isidoro Gracia Güell.................. 
Manuel Brújula Guallar.. ... ......  
Joaquín Moros Beltrán.............  
Ovidio Moros Salaverri............  
Salvador Catalá Latapia.. ........ 
Francisco Tenorio Flores..........
Valentín AraPerbecg.................

Zaragoza....
Id.................

Id.................
Id.................
Id...../--- 
Id...............  
id...............
Id...............
Id...............
Id...............
Id................
Id................

Illueca..........
Zaragoza... •

Id...............
Id...............
Id.............
Id.............
Id..............
Id..............
Id..............

Salvatierra..
Zaragoza ..

Id...............
Id...............
Id...............
Id.............
Id.............
Id.............
Id.............
Id.............
Id............
Id.............
Id..........
Id............
Id:..........
Id............
Id............
Id............
Id............
Id............
Id.......

Montañana 
Zaragoza..
Id...^..
Id............
Id..........
ld...v 
Id..........
Id..........
Id...........
Id..........
Id..........
Id..........

- Id......
Id..........

. Id...........

• Empleado. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Obrero. 
Empleado.

Id.
Obrero. 
Mecánico. 
Jubilado. 
Ferroviario, 
jornalero. 
F. V.

Jornalero.
Id. 

Ferroviario-. 
Obrero 
Vaquero. 
Jornaiero. 
Aprendiz. 
Jubilado. 
Obrero.

Id.
Id.

Jornalero. 
Obrero. 
Aprendiz. 
Zaragoza. 
Jornalero. 
‘ Id.

Id.
Carpintero. 
Jornalero. 
Estudiante.
Zapatero. - 
jornalero. 
Obrero. 
jornalero. 
Obrero.

Chofer.
Practicante.
Obrero.

Id.
Id.

Aprendiz.
Id.

Obrero.
Ferroviario.
Obrero.
Camarero.
Obrero.
Empleado.
Obrero.

Id.
Ferroviario.
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Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia

360 18-5-40
361 18-5-40
362 21-5-41
363 21-5 40
364 21-5-40
305 21-5-40
360 21-5-40
367 21-5-40
368 2¿-5-40
369 22-5-40
370 22-5-40
371 22-5 40
372 25 5-40
373 25 5-40
374 25-5-40
375 25 5-40
376 25-5-40
3/7 2/-5-40
378 27-5 40
379 27-5-40
380 27-5 40
381 2/-5 40
362 27 5-40
383 27-5-40
364 28-5-40
385 28-5-40
386 28-5-40
387 28 5-40
3b8 29-5-40
389 29-5-40
390 29-5-40
3yl 29-3-40
392 29-5-40
3j 3 30 5-40
394 30 5-40
395 30-5 40
396 30-5-40
397 30 5-40
398 30-5-40
399 30-5-40
490 30-5-40
401 30-5 40
402 30 5-40
403 30-5 40

NOMBRE Y APELLIDOS
•

VECINDAD PROFESION
DEL ADQUÍRENTE

Constantino Picó Nieto............... 
José Aznar Centelles.....................  
Agustín Aliaga Tobías................. 
An^el Más Lahoz......... >.............  
Evaristo Escribano Magallón.... 
Pedro Martín Uche....................... 
Antonio Gómez............................. 
José María Pérez Tutor...............  
Angel Marín Corralé.....................  
Luis Munarriz de la Torre...........  
Francisco Marín Górriz................. 
Angel Marín Górriz....................... 
Emeterio Garde López.................  
Justo Asensiu Baines.....................  
Ramón Gabarri Falo.....................  
José Luna Saló...............................  
Francisco Sugrañén ......;...........
Santos Royo Patencia.................  
Angel Royo Falencia...................  
Benito López Santamaría..............  
Emilio Soler Arias.......................  
Ladislao Castro Ramiro...............  
Lázaro Ramírez San Juan.........  
José Royo López...........................  
Silviano Vítatela Abad.................  
Narciso Marco Burgos.................  
Antonio Mayoral Andrés.............  
Miguel Gracia Yaseli................... 
Mariano Badia Franco................. 
Pascual Sampiguel Iranzo....... 
Roque González García......... . ...  
Matías Gracia Yaseli..................... 
Mariano Gutiez Fabra................... 
Carlos Castillo Tudela................. 
Pudro Cascán Pablo..................... 
Nemesio Capilla Ginés ............... 
juan Sauz Quintana......................  
José Santa Ursula Cabrerizo.......  
Francisco Collado Sauz..............  
Emilio Jbáñez Bitrián................... 
León Gabás Esteban...........;.... 
Santos Alvarez Nebra................... 
Bernardino Ezquerra Fuertes.... 
Mariano Mediano Frontán..........

Zaragoza.
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id......
Id..........
Id.........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........

• Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id........ ".
Id..........
Id..........
Id ........

Ariza....
Id..........

Zaragoza.
Id..........
Id..........
Id..........
Id..........
Id.........

Obrero.
Id.
Id.
Id.
Id. *
Id.
Id.
Id.

Médico. 
Obrero. 
Estudiante.

Id. 
Panadero. 
Obrero.

Id.
Id.

Sastre 
Obrero.

Id. 
Aprendiz.. 
Obrero. 
Chofer. 
Obrero. 
Peón. 
Ferroviario. 
Obrero.

Id. 
Curtidor. 
Electricista. 
Obrero. 
Peón. 
Obrero.

Id. 
Industrial 
Obrero.

Id. • 
Industrial.

Id.
Viajante. 

Obrero.
Id.
Id. 

Empleado. 
Obrero.

Zaragoza, 11 de junio de 1940.-EI Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

I " . -----------

Núm. 2.850.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

La Corporación, en sesión celebrada el día.5 de los 
corrientes, acordó anunciar segunda subasta para la 
venta del solar de propiedad municipal (sito en la calle 
Madre Sacramento), en las mismas condiciones que se 
fijaron en el anuncio publicado en el Bo l e iin  Of ic ia l  
de fecha 23 de abril último, por haber quedado desier
ta la primera subasta anunciada.

La admisión de proposiciones será por un período 
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

v en horas para despacho de público, en la Sección de 
Hacienda del Ayuntamiento.
r Zaragoza, 14 de junio de 1940.—El Alcalde-Presi
dente, Juan José Rivas.-P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Ñúni. 2.843.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero - Jefe del
Distrito Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador civil 

ha "dictado, con fecha 12 de junio de 1940, la si
guiente . , -
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“Providencia'. Remitido a informe de la A1)ogácía 
del Estado ql expediente de registro número 1730, 
para la mina de setenta y cuatro pertenencias. de 
lignito nombrada “Emilia”, del térrninc municipal 
de Mequinenza, con lecha 7 de junio de 1940 ha 
emitido el siguiente informe: , z

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que se hara 
mérito; . • . ‘

Resultando que en instancia de 23 de septiembre 
de 1939 compareció ante esa Jefatura de Minas don 
Agustín Gimeno Silvestre, natural y vecino de Me
quinenza, solicitando la concesión de setenta y cua
tro pertenencias de mineral lignito con el título de 
“Emilia”, sitas en el término de Mequinenza;. ve- 

• tincando la designación en la forma que la misma 
instancia expresa, y apareciendo lindantes las ex
presadas pertenencias con las minas registradas bajo 
los números 1.317, 1.414 y 1.543, y terminando en 
súplica de que, previa la. tramitación oportuna del 
expediente, se le concediera en su día el correspon
diente título de propiedad; .

Resultando que anunciada debidamente la preten
sión de D. Agustín Gimeno Silvestre, compareció 
mediante escrito de 9 dé diciembre de 1939 la So
ciedad anónima “Saltos deT.' Ebro”, domiciliada en 
Barcelona, exponiendo sustancial mente que la mina 
“Emilia”, que se solicita, está ubicada en la inargen 
derecha del río Segre, en el paraje llamado “Riols , 
del término de Mequinenza, y desde luego, dada su 
forma de demarcación, ha de afectar en su parte 
lindante con el río. Segre al embalse del “Salto de 
Fayón” que dicha Sociedad tiene solicitado y cuyo 
expediente se tramita por la Jefatura de Aguas de 
la Delegación de Servicios Hidráulicos del Ebro en 
Zaragoza; solicitando, además,- que cuando se prac
tique-sobre el terreno la demarcación de la mina, se 
comunique a la Sociedad p])onente, a fin de peder 
concurrir a la expresada diligencia y facilitar los 
datos necesarios |>ara que pueda resolverse con ple
no conocimiento de cauSa, el hecho que motiva la re
clamación; y terminando en súplica de que se sirva 
denegar el otorgamiento de 'las pertenencias vle la 
mina “Emilia”, solicitada por D. Agustín Gimeno, 
en cuanto vengan afectadas por el embalse de ha- 
yón y otorgando únicamente las pertenencias cuya 

' explotación sea compatible con el citado embalse, 
dejando a salvo todos los derechos de la Sociedad , 
para que no puedan quedar mermados con la con
cesión dé las pertenencias que puedan ser otorgadas 
en la mina “Emilia”; , ., 

Resultando que dada vista de la oposición al so
licitante, éste la contestó en escrito de 14 de abril 
de 1940, en el que manifestó en síntesis que la 
cesión minera de referencia no está en su totahdad 
afectada por el embalse que “Saltos del Ebro , So
ciedad Anónima, tiene en proyecto construir; que 
tales proyectos no pueden ser motivo para que que
de improductiva la riqueza de la mina; que la So
ciedad “Saltos del Ebro” pudo denunciar ésta; que 
todas las concesiones de la cuenca lindan o tienen 
salida natural por el valle deí1. Ebro o del Segre, por 
lo que de admitirse la tesis de la Sociedad opositora 
no podría otorgarse ninguna concesión en este terre
no, y que no distante todo lo expuesto, el peticiona
rio está de antemano con forine con no pedir indem
nización alguna a dicha Saciedad en el caso de que, 
al construir el embalse de acuerdo con su concesión, 
y siempre dentro dél término actual de la misma, 
quedasen inundadas las pertenencias limitadas por 
el actual amojonamiento de! embalse en cuestión. ,

Vistos los artículos 20 y 24 de la Ley de 3 dé ju
lio de .1859, reformada por la de 4 de marzo de 
1868, artículos 26 y 28 del Regi’iamcnto general de

Minería de 16 de julio de 1905, y demás concor
dantes;

Considerando que, como" de los aludidos precep
tos se deduce, la oposición a la concesión de deter
minada pertenencia minera ha de fundarse ora en 
que se'considere el opositor con derecho al todo o 
parte de las (pertenencias solicitadas, bien en que se 
creyere perjudicado con la concesión que se preten
de • sentado lo cual, v teniendo presente el principio 
de ’ procedimiento administrativo de que es al com
pareciente a quien incumbe la prueba de los hechos 
en que funde su derecho, es indudable que a “Saltos 
del Ebro”, S. A., correspondería el haber justiiicado 
plenamente para que su oposición fuera admisible, 
en primer lugar que es efectivamente concesionaria 
del smpuesto salto de Fayón, y en segundo término 
y mediante los correspondientes técnicos o pruebas 
adecuadas, que la concesión que se pretende le oca
siona un perjuicio positivo, y no habiéndolo hdeho 
así, ■ y no cabiendo dentro de las normas pro
cesales administrativas el pasar simplemente por la 
ijalabra de la Sociedad compareciente, es visto que 
procede desestimar su oposición, fundada en supues
tos que ningún medio de justificación acredita;

Considerando que a mayor abundamiento esos 
pretendidos perjuicios de la Sociedad oponente que- 
•dan salvados Con el compromiso contraído por el 
peticionario en su escrito de 14 de abril de 1940, de 
no solicitar indemnización alguna en c’ caso de que 
al construir el embalse de acuerdo con su actual, 
concesión y durante el término de Ja misma queda
sen inundadas las pertenencias limitadas por el ac
tual amojonamiento del embalse en cuestión,

El Abogado del Estado entiende que procede de
sestimar la exposición formuiaUa por “Saltos del 
Ebro”, S. A., y continuar la tramitación del expe- ‘ 
diente practicando las diligencias a que se refieren 
los artículos 31 y siguientes del Reglamento general 
de Minería.

V. E., no obstante, resolverá con su mas acertado
criterio. t 5

Lo que con devolución de antecedentes tengoi el 
honor de trasladar a V. E.

Dios guarde a (VI E. muchos años.
" Zaragoza, 7 de junio de 1940. — Firmado: (i1e- 
gibie). ‘ 1

Y conformándome con di preinserto dictamen, he 
z venido en resolver como en el mismo se propone, 

desestimando la oposición formulada por “Saltos del 
Ebro”, S. A. . <t ,

Publíquese esta providencia en el “Boletín Ofi
cial” a los efectos oportunos y notilíquese a los 
interesados en lía forma reglamentaria. .

Zaragoza, 12 de junio de 1940. — El Gobernador, 
civil, Francisco Sáenz de Tejada”.

Lo que se inserta en este periódico oficial en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Regla
mento de 16 de junio de 1905.

Zaragoza, 12 de junio de 1940. — El Ingeniero- 
Jefe, Fidel Jadraqúe.

Núm. 2.844.

■D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero - Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gobernador ci

vil ha dictado ton fecha 12 de junio de 1940 la 
siguiente •

“Providencia: Remitido a informe de la Abogacía 
del Estado el expediente de registro número 1738 
para la mina de veinticinco' pertenencias de lignito 
nombrada “María-Jesús”, del término municipal de
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Mrquinenza, con fecha 7 de junio de 1940, ha emi
tido el siguiente informe.

Excmo. Sr.: Visto ^ “P^‘e’2O de diciembre 
Resultando que en Provincial de 

de 1939 compareció ante la Mequinen-

cando la designación en la íorina W ex 
insíancia expresa, y apareciendo uy a» “San 
presadas pertenencias con las minas 1 cresa > . 
kr i” 1 “Fno-pnia’' terminando cor -a suruca

Barcelona, exponiendo en 
tmesis que la entidad compareciente tiene natías 

y peticiones de aprovechamientos en el 

tÍJn^'münkip'^de Eninenza y í-

¿en se le concedan únicamente las pertenencias que 
resulten compatibles con el embalse .expresado , 
^esiD dada la vista de la oposicion^a

^S;Pque todas Jas concesiones «e la cuen» 
tienen su salida natural por el vale de Ibio o de 
Sncrp ñor lo oue, de admitirse la tesis de la so 

Por 10 i ’ nn nodría otorgarse concesión ciedad impugnadora, no poci a . 

r n su concesión y siempre dentro de termino ac- 
toái de”ueLen inundadas las P^t™ 
limitadas por el actual amojonamiento del embalse

Wstos los artículos 1C y 24 de: la Ley de^de 
iilio de 1859, reformada por la de kf 
27 v 28 dd1. Reglamento General de Minería oe 1 5 
de ludio de 1905 y demás aplicables; . 

Considerando que, com.o de los aludido^’ 
se deduce, la oposición a la concesión ae detei mina 
das pertenencias mineras ha de fuñe .irse . 
se cordero d opositor con der«hc, a todo o par e 
dr hs nertenencias solicitadas, bien en que se crcyeie 
per Xado ¿>n la concesión que se pretende; senta- 
So ¡o cual” y teniendo .presente ti P™K.p.o de pro
cedimiento administrativo, de que e» al “™¿arer 
cíente a quien incumbe la prueba de lo» hechos en 
ai^ fundfe su derecho, es indudable que a Saltos 
de1 Ebro”' S A., correspondería el babel justificado 
^¿men¿ para que su 
en nrimer lugar que es efectivamente concesionaria 
de1 supuesto salto d'e Fayón, y en segundo tei mino 
v mediante 'los correspondientes informes técnicos í ^"adecuadas, aue la concesión 9^1^ 
de le ocasiona un perjuicio positivo, y no habiéndolo

hecho asi; y no «hiendo

Considerando que a oponente que-

cou SU actual «oncesion v
Remamiento del

56 Abogado del Estado etoiende^ue procede de^ 
rRskVR "^“ón"tx- 

pedúnteconmregtoader^

Ro^con devolución de antecedentes, tengo el 

honor de trasladar a V. E. ,

onformándose con el preinserto dictamen, he

teresados en lia forma «glainentaria. &l lador 
Zaragoza, 12 de jumo de 19W — i- uu 

civil, francisco Sae,*zn ^JR^jico oficial en cum- 

rKS—íX" ” “R* 
"jlíu 1™°™» - E1
Jefe, Fidel Jadraque. ____ ______________

sEcclorTs exta _
ETEA DE LOS CABALLEROS Núm. 2.217

Sesión^in^ del 15 de enero. - Se acordó:

A probar el acta de la anterior. cnrresoon- 
Ouedar enterada la Corporación de ia correspo 

dencia y disposiciones oficiales. Aprobar el ' . 
de acuerdos del último cuatrimestre de 1^39 y puo! 
ar o en el “Boletín Oficial” d'e la provine a.

Gobernación. - Aprobar las,facturas de: Bm=6- 
cencía ddl año último y restringir a lo estiictamtm 
leglamentario las recetas en el presente

Incluir entre las fiestas , cuyos gastos abona ti 
Ayuntamiento la de San Victor.an de

Elevar consulta a la Suioeriondadl sobre recurso de 
reposición interpuesto por el Cabo y V.gilantes noc

tU Médico, tallador y padres de mozos para
las operaciones de Quin'tas. ,

Hacienda — Aprobar las siguientes Ordenanzas 
para la explotación del Patrimonio e 
año 1940: De cultivos, de listos y de aguas tiel l an 
taño de San Bartolomé. . .

Declarar desierto el 
nales, de recaudación entre empleados "¡unK^es. 

Determinar las cuentas corrientes del Ayunta 
miento y organismos mumapales que han de sub 
sistir en los Bancos de esta plaza.
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Fomento. — Enterados del concurso para subven
cionar obras sanitarias acordado ¡por la Diputación.

Montes. — Adquirir 315 árboles para el casco ur
bano y se.poden los existentes.

Acceder a lo solicitado por D. Rafael Navarro 
para construir una acequia en d barranco de Rompe- 
sacos. .

No se formularon ruegos ni preguntas..
Sesión extraordinaria del 6 de febrero. — Se 

aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación de la correspon

dencia y disposiciones oficiales d'e los recursos for
mulados a nombre del Ayuntamiento contra anuncio 
de la plaza de Médico del tercer distrito de esta 
villa; de la consulta elevada a la Dirección,General 
de Administración Local sobre plazas de Vigilantes 
nocturnos, y del escrito de 4 de enero último remi
tido a la Comisión provincial del Benemérito Cuerpo 
de Caballeros mutilados.

• Gobernación. — Se acordó quedar enterada y ra
tificar la di’igencia de reposición del Recaudador 
municipal D. Ramón Dehesa Alamán, en virtud de 
sentencia de! Tribunal Provincial de Sanciones.

be acordó exigir a D. Ramón Dehesa Alamán para 
el ejercido del cargo de Recaudador la fianza en 
metálico de 91.833’03 pesetas que deberá ingresar 
en Arcas municipales antes del 20 de febrero.

Exigir al mismo el ingreso en Arcas municipales 
de la cantidad de 46.119’14 pesetas en concepto de 
5 por 100 cíe apremio en ejecutiva. ■

Que, una vez aclarados algunos puntos con el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, se proceda a anunciar 
las vacantes de acuerdo con la Orden de 30 de octu
bre .último. Se determinan las pruebas a que la pro
visión de cada plaza ha dé someterse.

Se designa una Comisión para tratar con las Her
manas Mercedarias sobre reforma dé! régimen eco
nómico del Hospital municipal que éstas tienen si- 
licitado.

Hacienda. — Reformar la base 4.a |de la Ordie- 
nanza del repartimiento genera! dé utilidades corres
pondiente a 1938. y que se exponga al público.

Iniciar expediente para conversión de la Deuda 
municipal y que informe la Comisión de Hacienda, 
i ' ,ta i^ttidación del presupuesto ordinario 

de 1939 con una existencia en Caja en 31 de diciem
bre de 9.243’45 pesetas. •

Sesión ordinaria de 15 dé febrero. — Se acordó- 
Aprobar el acta de 1a anterior.
, Quedar enterada de la correspondencia y disposi

ciones cficiales v de la resolución de 'consulta elevada 
a la Superioridad sobre /p’hzas de Vigilantes noc
turnos.

, Gobernación. — Aprobar la posesión de Médicos 
oe Asistencia pública domiciliaria de 1os distritos

nombramiento de la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

Iniciar expediente para ccnstruir viviendas 'para 
Maestros, acogiéndose a los beneficios del Regla
mento dé /Viviendas Protegidas. .
c Imponer a Mariano Palacios IGfuinda la multa dé 
. pesetas por riego indebido con aguas del Pan
tano.

Desestimar instancias de Mames Marín y Lorenzo 
Navarro redamando cantidad1. .

Reponer en su cargo de barrendero a luán Parra 
Porra. . *

, Pasar a Hacienda el expediente sobre reforma del 
régimen económico del Hospital municipal.

Encargar al pintor D. Mariano Félez la confección 
de un cuadro de Franco para d salón de sesiones.

Hacienda. — Nombrar una comisión para estudiar 
el procedimiento de llegar a la Conversión de la Deuda
111 O^de sobre la mesa d expediente de liquidación 
der Recaudador municipal referido al momento de
su suspensión. . . , •

Aprobar dictamen de Hacienda sobre saneamiento 
dé la calle de Santa Cruz. , •

Montes. — Autorizar a Félix Ladina?para plantar 
1.000 almendros en Boalares. - . '

Aprobar él plan de aprovechamientos forestales 

^Rectificar el atuerdo de 15 de enero último a ins
tancia de varios vecinos, en el, sentido de denegar a 
D. Rafael Navarro la concesión que se le hizo por 
entender que compete él asunto a la Deegacion de 
Servicios Hidráulicos del Ebro. , ,,

Fomento. — Aprobar informe de la Comisión, 
adindicando al vecino Pedro Jiménez él terreno so
brante de la vía pública que solicita..

Desestimar la instancia de Prudencio Abadía so-
lidtando terreno en venta. -

Adjudicar a Francisco Munllo, en venta, la par
cela núm. 29 de! Arrabal. . _

Pase a Hacienda la mstanlcia de Manuel Perez 
Sánchez sobre devolución de cantidad abonada por 

/ agua potable. . .
Acceder a lo solicitado por Mariano Romeo Ade- 

llac sobre anulación de recibos por el concepto de 
vertido desde 1935.

, Ruegos y preguntas — Fijar en 8 pesetas el joma! 
medio de un bracero en esta localidad* para efectos 
de Quintas. ■ • . ,

Sé" acuerda iniciar gestione^ a instaricia de11 Recau
dador D. Ramón Dehesa .para reorganizar los ser- 
viciots recaudatorios municipales.

Sesión extraordinaria de 22 de febrero.. — Se 
acordó: Aprobar el acta dé la anterior. ,

Que se cumulan las disposiciones oficiales v 1a 
circular del (Gobierno Civi1 de la provincia de 19 de 
tos corrientes sobre caballeros -mutilados

Aprobar las nuevas bases reguladoras del servido 
recaudatorio municipal. . . . .

Idem nue se deduzca dé las liquidaciones en eideu- 
tiva un 5 por 100 con arreglo a las bases aprobadas.

Aprobar definitivamente él expediente de transfe
rencia de crédito por 19.475 pesetas.

Ruéqos y preguntas — A instancia del Concejal 
D. Luis Dehesa, se acordó que la zona regable con 
1a ampliadón de! pantano sólo se extenderá a los 
terrenos actualmente llamados “Escalios”.

El señor Alcaide dió cuenta de 1as gestiones amis
tosas para determinar el precio de los terrenos ocu
pados con e! Pantano.

Sesión ordinaria oé 29 de febrero .— Se acordó: 
Aprobar el acta de 1a anterior.

Dada cuenta de la correspondencia y disposiciones 
oficiales. .

Gobcrncición. — Desestimar, de acuerdo con lo re
suelto por la Dirección General de Administración 
Local, el recurso interpuesto por los Vigilantes noc
turnos. /

Distribuir las plazas ^cantes en la proporción es- 
tah1ecida,en 1a Orden de 30 de octubre de 1939.

Anunciar Jas oposiciones, exámenes v concursos 
para proveer en propiedad las plazas vacantes de em
pleados municipales de acuerdo con la Orden men
cionada.

Designar al Alcalde y Secretario de este Avunta- 
nliento para formar parte en representadión del mis
mo del Tribunal que ha de juzgar los concursos, exá

menes y oposiciones.
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Outide sobre la mesa el expediente tramitado a ins- 
tanm de José Moreno Pérez, reclamando cantidad.

Hacienda. — Aprobar las distribuciones de fondos 
dp enero, febrero y marzo. , . ,Aprobar dictamen sobre el regimen economía nel 
Hosuital municipal que comenzara, a regir en 1. ae . 
abril de! corriente año, abonando el Ayuntamiento a 
razón de 3’50 pesetas diarias por hermana y 4 pe
setas por estancia de enfermos de beneficenaa.

• Fomento. — Desestimar instancia del vecino Ma- 
-iano Salafranca Artíguez sobre permuta de terienos-

Adjudicar en venta un trozo de 
mino del Molino Alto al vecino Félix Sanz Viamonte.

Ruegos y preguntas. — A propuesta del Secreta
rio, se acuerda que antes de hacer adjudicaciones en 
venta de terrenos, se exponga al publico el expediente 
por ocho días para reclamaciones. .

(Continuará)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN de j ust icia

Reqisisitorias.
Bojo upercibimienio de ser declarados rebeldes y de me*' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a conlmvación se expresan, en 
plazo que se les -fija, a contar desde el dto de la publua- 
ción del anuncio en este periódico oftcwi y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la fo- 
Kdu judicial procedan a la busca, captura y conduectó* 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o i rv 
hundí con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuictami^ 
miliidr de Marina.

Núm. 2.845.
ALFARO BAILE (fosé), de 56 años de edad, hijo de 

Vicente y Petra, soltero, bracero, natural de Arguenas 
y vecino de Santacara (Navarra), calle Mayor, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en el sumario nu
mero 46 de 1939, sobre incendio, comparecerá dentro 

diez días ante el Juzgado de instrucción 
Caballeros (Zaragoza), con el fin de 
prisión ea el Depósito municipal de la

del término de 
de Ejea de los 
constituirse en 
misma villa.

Núm. 2.833.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de 1o acordado por e! señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de Zaragoza sumra^° 
atiese instruye bajo el núm. 49, sobre querella po. es
tafa a la S A <Jose Leblano, se cita por medio de la 
presente cé.lula a D. A fonso Castillo González, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, a fin d.^que . t 
tro del término de cinco días comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declaración como testigo en 
dicho sumario, con apercibimiento que de no compa - 
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar

Y para que sirva de citación en forma, extiendo a 
presente que firmo en Zaragoza a quince de junio de 
^ novecientos cuarenta.-El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos. ' ,

■ Num. 2.847.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el semir Juez de ¡'istruc- 
ción del Juzgado número 2 de esta crudad «g ™ 
que se instruye con el num. 141 de 194U, soore nunu, 

ción del sumario y emplazarle para ante laup.riorii c , 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
P6^ qtivad'cEn en forma expióla pr^ 
senVquelirmo en Zaragoza a d.ee. Je d ¡un o de 
mil novecientos cuarenta.—Ll bevrcrarit. i , 
riano Torrijos. ' 

Núm. 2.835.
JUZGADO NUIM. 3

Cédula de citación 
Según lo acordad» por el señor Juez de instrucción 

^llelX,’eontLd^aZISa^s^

""—i™- 

n'irtvca ante dicho Juzgado de instrucción a lm di. p a

ChZaragoza, quince de junio de. mil novecientos cua- 
renta.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.836.
JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento. , 

Fl señor luez de primera instancia del Juzgado nume- 

del término de nueve días comparezca en dichos autos 
ytmSa demanda formulada, si le —ere pre
finiéndole que las copias simples presentadas están a 
su disoosición en la Secretaría del que refrenda. 
SUzá?agoz« q.dnce de junio de mil novec.entros cua- 
renta.--El Secretario, Vicente Lizandra.

Núrn. 2.809.
LA ALMUN1A DE-DOÑA GODINA 

D. Manuel. Martínez Fraile Juez GerCic^e^le 
primera instancia de La Almuma le <

sal^er: One en este Juzgado se tramita 
exprdmnte sobre declaración de herederos abintes-

bato torgada íesumenio. 

;;."E?<a«nS£-biSJ
llamándose a los que se crean con igual o mejor 

“I0 ¿

1U nido en La Almunia a tres de junio de mil no- 
vedentos cuarenta. - Manuel Martínez. - Ante 
mí, iCándi’do -Mola.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


